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DATCSPr.PSONAi£ Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0361/2024 relativo al recurso de

revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE en lo sucesivo el recurrente én contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TKIUTLÁN, PUEBLA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

t CSTADO DE PUrSLA

ANTECEDENTES-

I. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio 210442724000020.

una

II- El veintiocho de marzo de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

III. El día once de abril del año en curso, el entonces solicitante interpuso ei presente

recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su

petición de Información.

IV. Por auto de doce de abril del presente año, la Comisionada presidenta, tuvo por

recibido ei medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número^^
expediente RR-0361/2024 y el cual fue turnado a la Ponencia del Comisiq:

Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo.

V- Por acuerdo de dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el recu^

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a sq derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad^
Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado >

lo

'de

uso a
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'''‘^:^gp0^af^Kj3s:Econstancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de diez de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; de iguai

forma, manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente; por lo

que, se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara io que a su derecho e interés
conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos

para expresar algo en contrario.

VIL Mediante proveído de veintiuno de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

J^n^ie justificado, ias pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de
se admitieron únicamente lasí^epíiesta inicial proporcionado, en consecuencia

pruebas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y

Especial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de igual

forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante y

finalmente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

te=Feeqluc¡ón correspondiente.

VIII. El catorce de junio de dos mil veinticuatro, se amplió el plazo por una sola vez

para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles más, contados a partir
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DATC3Psíye'^se*cliaf,^toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las

constancias que obraban en el expediente respectivo.

IX. El diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento Interior

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

SBQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VI y Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

T©rC©rO. ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con ti

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. í i

los

CU3rtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.
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No'Obstantefse examinaran de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de que

las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento,

sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

-ATCS '^R

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe justificado

manifestó:

"...CUARTO. Del otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento  de ia
inconformidad expuesta.
De conformidad con el artículo 175 fracción II, III, artículo 183 fracción III, articulo
188, articulo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del
Estado de Puebla y con fecha 10 de mayo de 2024 se tiene a ia presente C. Jessica
Mariei Alarcón Jiménez actuai Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Municipio de Teziutlán Puebla, otorgando alcance de
respuesta al hoy recurrente mediante el presente ocurso se informe que como parte
del proceso de substanciación se dio alcance de respuesta al hoy recurrente
mediante el medio señalado para recibir notificaciones siendo...

Primero. - Con fundamento en el articulo 183 fracción lli de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, se solicita SOBRESEER ei
presente Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de tal manera que el
recurso de revisión quede sin materia...". .

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

imer lugar, el recurrente el día ocho de marzo de dos mil veinticuatro, envió al

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

guíente: "soUcito conocer todas y cada una de las certificaciones y los documentos públicos

que legalmente procedieron, y valido con su firma identificaciones, acuerdos y demás

documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de la Secretaria. En caso de reservar la

formación solicito ia elaboración y entrega de las versiones públicas,

tuai Administración Municipai periodo 2021 al 2024."Déla

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que:

"...PRIMERO. Con fundamento en el Articulo 138 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado Libre y Soberano de Puebia, el (la) Secretario(a) del Ayuntamiento tiene una
serie de facultades y atribuciones: i. Administrar, abrir y distribuir la
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-iTc^'^'oNA/á'^eíícf^^espondenc/a oficial del Ayuntamiento, dando cuenta diaria al Presidente
Municipal, para acordar su trámite. Si algún pliego tuviere el carácter de
confidencialidad, lo entregará sin abrir al Presidente; II. Dar cuenta mensualmente y
por escrito al Presidente Municipal y al Ayuntamiento, acerca de los negocios de su
respectiva competencia, asi como el número y contenido de ios expedientes
pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los
pendientes; lli. Compilar y poner a disposición de cualquier interesado las leyes,
decretos, reglamentos, circulares y órdenes emitidas por el Estado o la Federación
que tengan relevancia para la Administración Pública Municipal; IV. Asistir a las
sesiones de Cabildo, con voz y sin voto, dentro de las cuales podrá formular
opiniones y auxiliar al Presidente Municipal en el desarrollo de la Sesión; 120 V.
Coordinar y atender en su caso, los encargos que le sean encomendados
expresamente por el Presidente Municipal o el Ayuntamiento, dando cuenta de ellos;
VI. Distribuir entre los empleados de la Secretaría las labores que les correspondan;
Vil. Expedir las certificaciones y los documentos públicos que legalmente procedan,
y validar con su firma identificaciones, acuerdos  y demás documentos oficiales
emanados del Ayuntamiento o de la Secretaria; VIII. Cuidar que los asuntos de
despacho se tramiten dentro de los plazos establecidos por las leyes; IX. Instar que
los encargados de las distintas dependencias de la Administración Pública
Municipal formulen los informes establecidos conforme a la Ley; X. Auxiliar al
Presidente Municipal en la elaboración del inventario anual de bienes municipales;
XI. Tener a su cargo y cuidado el Archivo Municipal; XII. Llevar por sí o por el
servidor público que designe los siguientes libros: a) De actas de sesiones del
Ayuntamiento, las cuales contendrán lugar, fecha, hora, nombre de los asistentes y
asuntos que se trataron; b) De bienes municipales  y bienes mostrencos; c) De
registro de nombramientos y remociones de servidores públicos municipales; d) De
registro de fierros, marcas y señales de ganado; e) De registro de detenidos; f) De
entradas y salidas de correspondencia; y g) De los demás que dispongan las leyes
y reglamentos aplicables. XIII. Mantener disponibles copias de todos los
documentos que conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables deban estar
a disposición del público; XIV. Expedir, en un plazo no mayor de tres dias, las
constancias de vecindad que soliciten los habitantes del Municipio; XV. Mantener,
bajo su custodia y. responsabilidad, los sellos de oficina, los expedientes y
documentos del archivo; XVI. Desempeñar con oportunidad las comisiones oficiales
que le confiera el Presidente Municipal o el Ayuntamiento; XVII. Custodiar y
resguardarlos sellos de la Secretaría, así como los expedientes y documentos que
se encuentren en la misma; XVIII. Redactar los acuerdos y las minutas de circulares,
comunicaciones y demás documentos que sean necesarios para la marcha regular
de los negocios; XIX. Revisar y rubricar los documentos, circulares y
comunicaciones de la Secretaría; XX. Rendir por escrito los informes que le pidan el
Ayuntamiento, el Presidente Municipal o cualquier otra autoridad conforme a las
disposiciones legales aplicables; y XXL Las demás que le confieran esta Ley y
disposiciones aplicables. .
SEGUNDO. Relativo al punto en donde solicita " conocer todas y cada una de /aA j
certificaciones y los documentos públicos que legalmente procedieron, y v^ido (Wy
su firma identificaciones, acuerdos y demás documentos oficiales emanados oe/^
Ayuntamiento o de la Secretaria", Al respecto y toda vez que si bien en cierto que la
información solicitada refiere a facultades, competencias y atribuciones que los
ordenamientos Jurídicos aplicables exigen, también lo es, que no existe disposición
normativa y/o Jurídica que establezca lineamientos y/o criterios para su trámite
interno, así como de los mecanismos de captura, digitalización y sistematizad
por lo que la información en posesión de este sujeto obligado se encuentra bajo .. _
características físicas originales en las que fue generado, es decir en formato físico.
TERCERO. Toda vez que dentro de la Estructura Orgánica de esíe Ayuntamiento,'

las
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^^cuenta la ¡a SECRETARIA GENERAL y dado que se solicita la información relativa a
cuatro (4) ejercicios, siendo estos los años 2021, 2022, 2023 y 2024, información
relativa a setecientos noventa y tres (793) días hábiles, lo que constituye
notoriamente en un sobrepase de las capacidades técnicas de la Secretaria General,
ya que se vería comprometida seriamente la operación de tal área interfiriendo
directamente con las funciones y carga de trabajo diaria, lo que imposibilita la
entrega de información en la modalidad señalada. CUARTO. De Conformidad con el
criterio de interpretación 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales, No existe
obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a
la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Púbiica, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados
a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme
a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo
anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la
información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el
formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. QUINTO. Por lo
anterior expuesto y con fundamento en los Artículos 152, 153, 154, 158 y 164 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica dei Estado de Puebla, toda
vez que la información solicitada, para su otorgamiento implica procesamiento de
documentos físicos, filtrado para búsqueda de categoría especifica, análisis y
estudio ademas de que la entrega y reproducción sobrepasa las capacidades
técnicas del sujeto obligado, y al no ser viable la consulta directa puesto que los
expedientes relativos a correspondencia contienen información confidencial y/o
reservada lo que impide salvaguardar la información, por lo que se procede a dar
acceso en un medio que permite resguardar la información clasificada a efecto de
elaborar las versiones publicas de cada expediente que permitan la protección de
los datos personales y reservas de información procedentes en cada expediente.
(...) Articulo 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del
Estado de Puebla. ?En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo
pago conforme a la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud
de acceso a la información, así como su reproducción por cualquier medio
disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el
solicitante.? (...) Articulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

.-Ejjplica del Estado de Puebla, El ejercicio del derecho de acceso a la información es
^’̂ 'grhuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de
Reproducción y entrega solicitada. En ningún caso los Ajustes Razonables que se
realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad, será con
costo a los mismos. En caso de existir costos de reproducción para obtener la
Información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega, y no podrán ser
superiores a la suma de: I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción

la información; II. El costo de envío, en su caso, y III. La certificación de
j^ocumentos cuando proceda. (...) Articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso
'■ a la Información Publica del Estado de Puebla, La Unidad de Transparencia deberá

notificar al solicitante el costo de reproducción de la información requerida, quien
l^idfáJreinta días hábiles para realizar el pago en los medios y lugares destinados
para tal fin dependiendo del sujeto obligado, y presentar el comprobante ante la
Unidad de Transparencia del sujeto obligado; de no realizar el pago éste no tendrá
la obligación de entregar la información. Transcurrido el plazo al que se refiere el
párrafo anterior, el solicitante contará con un plazo de sesenta dias hábiles, en
horario de oficina, para recoger la Información. Transcurridos dichos plazos, los

C/:. ts‘At>3
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:§LÍ/eíos obUgados darán por concluida ¡a solicitud y procederán, de ser el caso, a la
destrucción del material en el que se reprodujo la información. (...) Articulo 35 de la
Ley de Ingresos del Municipio de Teziutlán, Puebla. Los derechos por expedición de
certificaciones, constancias y otros servicios, se causarán y pagarán conforme a las
cuotas siguientes: I. Por la certificación de datos o documentos que obren en los
archivos municipales: a) Por cada hoja, incluyendo formato. $23.00 Plazo para
Realizar el pago: tendrá treinta dias hábiies para realizar el pago en los medios y
lugares destinados para tal fin Medios y Lugares destinados: -Dirección: Palacio
Municipal Segundo Piso, Colonia Centro, Teziutlán, Puebla, C.P. 73B00 -Area:
Tesorería Municipal, Area de Cajas de Cobro. -Telefono: (231 }-312-0040 -Horario: de
Lunes a Viernes de 09:00 a.m a 03:00 p.m - Deberá de Presentar el Expediente
integrado de la Solicitud de información, y presentarlo previamente al Titular de la
Unidad de Transparencia, posteriormente al pago deberá de presentar el
comprobante ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado; de no realizar el
pago éste no tendrá la obligación de entregarla información. Transcurrido el plazo
al que se refiere el párrafo anterior, el solicitante contará con un plazo de sesenta
días hábiles, en horario de oficina, para recoger la información. Transcurridos
dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán,
de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.".

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el

cual alegó lo siguiente: "me inconformo con la puesta a disposición realizada y los costos

para acceder a la información."

A lo que, la autoridad responsable, en su informe justificado, manifestó que el díaídi^U
de mayo de dos mil veinticuatro, envió al recurrente un alcance de su respuesta inicial,

anexando, para acreditar su dicho, la copia certificada de la impresión de su coyeo
electrónico en el cual se advierte que el día antes mencionado remitió al eh^ces .
solicitante un alcance de su respuesta original, misma que se encuentra en

términos siguientes:
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SE MANTIENE EL SENTIDO DE LA RESPUESTA OTORGADA.

Proceáefldo d despacho de la pebdídi de información en óortiie reSere a soGdtar texluafanenle 's^c&) conocer todas y cada una de las
ceitScaciones y los docum^los p<:á>kos que legatmenle proce<£eron, y vaSdo con su firma idedificaaones, acuer^ y demás
(toam^nbs pfiddes emanada del AyunLunéento o de la Secrdarla. En caso de reservar la ínfonnación sdicüo ta dab^ac^ y enl^a
de las versiones púbScas. De la Adual Administración Lhmícipd periodo 2021 al 2024.'.

Al respecto me permito otorgar contsstadón bajo los siguientes preceptos
PRIMERO.

Con fundamento en el Articulo 138 de la Ley O^&iica fitontc^ del Estado Lá)re y Soberano de Pr^bla, d (la) Secretsno(a] del
Ayuntamierito tiene una sew de facultades y atribuciones:

I. Adminislraf, abnr y dislnbuír lo corre^wndenda oficial del Ayunt^'enlo. dando cuenta dona al f^estdenfe Muiropal, para
Bardar su trámite. Sí algún pS^ tuviere el carácter de coníidenddSdad. lo entregará sin abrir al Préndenla;
II. Dar cu^ta m^rsualmente y por escrito al Préndente Municipal y al Ayuntami^to, acerca da los ne^cios de su respectiva
coi^tencáa, ^1 como <H número y contenido de los ea^Kcfentes pasados a comisan, con tr^ndón de k» que hayan sido
resueltos y de tos perKÜentes;
Itl, Crxnplar y poner a disp^ición de cualquier interesado las leyes, decretos, reglamente», cvcuiares y Edenes enejas por el

' E^ado o la Federación que tersan relevancia para ta Admímstraoión Púbfica f.toníc^^;
' iV. A^stir a las sesitxtes de Cab^, con voz y sin vdo, dentro de las cuales podrá formular opiniones y auxifiar d Presij^te
htonic^ en ^ desarropo de la Sesita; 120
V, Coordinar y atender en su caso, tos encargos que le sean encomendados expresamente por el Presídentd Municipal o d
Ayuntarreento. dando cuenta de efios;
VI. [^tribuir entre ios emj^dos do la Secretaría las labores que les correspondrm;
Vil. Expedir las certificacMXtes y los documentos púdicos que legalmente procedan, y vaEdar con su firma identificaciones,

y demás documentos ocales emanados del Ayuntamiento o de la Secretarla;
^11 ^dar que los asunta de (fospacho se tramiten dentro de los plazos esl^ecidos por tos leyes;
tX^tar que los enc^gados cfo las distintas depeiviertctos de la Adrnnátiación PúUica fitonicípal formuien los informes
eslablecádos conforme a la Ley;
X AuxSar ol Pra^^te Munk^ en la elabor^ión de! invenid anua! de bienes (mmidp^;

\>NO. Tener a su ca^ y oótodo ̂  Archivo Mumcípal;
N'• XII. Llevar p^-sl o por el servidex pú^ioo que designe los siguientes Bxos'

a) De ectos de sesi^tes del Ayuntamiento, cuales contsivirán l(^r. fecha, hm. nombre de los asislsnles y asuntos que se
tratorsfl:-*
b) De t^es numic^es y tienes mostrencos;

,acu<

\
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NS^TUTO D5 ríAí;SFA5£\C.\6CCÍ30AL/^
•Hroc.w.r"'
3ATC3 PtP e) De regis^ nombranrntttaa y rofnodoftes do ¡avideces pút&ios

,d) De regbtro de y do gattséo;
e) Oo do dete^ólos:

0 De entrgdoa y saSdas de oorresporidencia; y

Xni, copias de lodos documet^ que oofdbtnK) s ̂  Ley y deetás cSspo^civ^
. estar a dbposo&i d^ pObSco;

MV. &^e(£r, ̂  un no RCjytr de bes días, constendas de veóíKiad que ios habitad» del
W. Si atsbda y responsabi^bd, s^os de o5cín9, los (Hyedsaites y doormento del sndtrvo;

XVII. Cuslodar y resguardar ios seto do (a Secretarla, asi como los oxpodien^ y docunonlos que ̂'ertcuentren en le
'misma; "

XVÜl. Redactar bá acuito y tas mmtdas cúculares. qomunícadones y d^nás documd^os séen rs^saríos ̂  la

YSL Revbor y nárics los doauneníos. dradsres ycomuitocíM» de la Secmtsia;
\

XX Ren(£r foi exi^ ios fdornm que le ^ Ayuntomóeitio, ̂  F^esáfen^ Munich 9 cuolqdef 0^ áidoddad co^^n» a
‘;y

SEGUNDO.

pimío en d«^ s^dta * conoce b)dr3 y coda una de las o^ScrK»mes y los doamenlos (^^0$ que legaliT^le
pmce<fei«m. y v^b con su Eñna ¡^bScaciones. eof^rtos y den^ documentos o&sabs emanas Ayunton^-nto o do to
Sutoria', A] raspeé y toda vez que stádnMciotto que la rntorm^ites^cHadáre^ro a bcuSades, comp^^ieias  y otr^^Kíoties que'

no

TERCERO.

Toda vez que d^lro de la Estn^ura Or^rúca de esto Ayuntaiéento, cuenta b la SECF^ARIA GENERAL y ctodo «pie ̂
mfñmacbn rotativa a cuábo (4} ejerctoios. síeiKb e^os los oto 2021,7022.2023 y ̂ 4, Éní^macídn r^stiva a noymlab
(res (793) dios hátto, lo que cens^ü/ye n^cmsitonte en un sot^pase de to o^^a^dades técnicas de to S^t^ Gemral.
verla ocn^romeüda señamento ia op^cién de tal ¿r^ int^mendo i&^tarr^nto tos bmdor^s y ca^ de di^>k)

CUARTO.

De Centormidad ocn d critofio de irderpretaote 03/17 el Inslrbdo (b Tnmspserxto, Acceso a to fntonnadi
y PR^cddn de Ddos P^sonatos. No exáto ob&gixton do ddtorar toum^k» ad to para at^ider tas sc^itodes /m a la >

que so.cr^rcntron ̂  si^ erdvvos o que eston oblados a documént^, de ao^rdo si»
c^vme a tos c^é^rtofoos físicas (to to míenmao^ o del k^ar d«xSe se enoientre. lo ontoñor. los c^^ados

I
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SSIÍUTODÍ ACC=50AiJl
T.TCS.VJÍ-- '•
3A'CS P€l? g^n^r el de accedo a la (2^ l^c^OKsonando la inSormac^ la que cuitan en el formato en qiM> la

rmma en »» atc^vos: ̂  riac^ídad da ̂ ^Mrar doc»i^n!o3 ad hoc ciender 13$ do n^otmadán.

mnNTO.

Porb&t^ej^uaetoyccnfund^r^entesAitículi» 1^153, t^, 1Sdy164d8laLeydaT^;^rencúyAoeesoaiaIrdo(tn3ci&)
Piá^(MEsla^ddPueUa,todav92quobn£arm3c^9oldt^,p^sudQrgaTÓ^ínf)ica^W83ani^dedocunenb9 ̂icos,
Wfíkk) paa bue<?)eda do csii^ona an^sh y eeiu(£o áíemas da quo (a en^a y r^odocdte sobrepasa las e^óiadea
lécr^ <M cbiga^, y d no ser ̂ ñ^ la oons;^ direda puesto que los ei^«ntos rdMivos a cor^pondenda

ccnñdenci^ yto resetv^a lo únpádo salvaguarde? la mtormadón, per to que so pre^xto a d¿ff ascoso en un modK} que
pwtrúto re^u^dar la údbrmaddn dssi^e^ a efódo de dsborar las ve^ctfios pubScos do ceda oxpodiedo que perm^ la rroteodon
de los datos pofsona!(o y reseñas de infemtucton r^o^dentos ̂  codb exs^^nto.

f JAfídda fSJdefet^de Tm^&wáayAet^soalaldímad^nPidJka^E^&kxiQfH â.

’Eñ todo ea^ se fseSSará su aspSe sifr^ o c&^c&ia, pmio contoma a la notm^vsS^ ̂ ¡S^a, sn neoe^&í de
mSzar teta st£cSud do &X6S0 e ia kívmaddn. así coer^ su reproáK^ por ai^'er imíSo di^xfáéo en tos kt^^acknss
d^ sq^o oí^aito o que. ̂  su c^, é^e eí sdkd^of

(..) Mkdo f62 do la Lú/doTmsp^ooáa y Acceso a h bthmaon Pubka dd E^ado do Puei¿a. B e^eckh deld&^o
a la ádcinmtta es gratiMo y sólo podré t&p^irsó é cobro conespct^iedo a la modSd^ da ̂proá^xtoo y

®5fí^ st^a!«2a. Bí flúj^ /os i^es Rawfi^^ qua se para a/
'éK^>&Á¡si, s^ con ̂ 0 s tos nismos. Bi do ess& oos^ do r^xorñxcton para oí^ancr to kdomtxión, d^^t&n
aitfksoi^Ríaetmpfmaafáefimga. ywf^r&t ssfsi^morasab suma da;

I.B^o<htostK¿9m¿osiMzadca&itafepnodtKCi6f¡d@labdofm^íón.

/I. S costo da oTTvto, ̂  su ca^, y
l!¡ La da docmm^cttamh proceda

{. ) AfSciá> I63d9k¡^d& Tmspar&tda y Aocmo a b totom^don Aááca dd Bs¡^ da Puetb, La da
nss^janeíioa d^ará ncóSear al asáofsríe eí costo do r^odiKdóo da to ¡¡formación requanda, qwen tendré

hébiíesp&are^srelp^eak^meéraybQstmda^n^p^laíbidopefíáefídod^^ootSgado.ypre^S'd
c^nprobaia anta b IMbd da Irm^t^enda si^o ̂ i^o; da no rodSz^ ai pago é^a no tendrá la oí%ad6n da
_&itr9g^ to mhrjn^a Trjmcurrkh el plazo tíquet reSaca al p^o arderior. el so^snle oordaré con un do ̂s&iia

, dtos béb¿ea. en ho^ da oMna, pao rec^ to áiferroKÍ^ Transcurridos (Bchos f^az^, tos »^o$ o6%^cs darán por
conckédabsdSdtudypfOí^^dasor^caso.Bbda^tmtind^m^dlonelqie^soFBptodt^bédcm&són.
(...) Modo 35 da to da bsfosos ítef de Teá^. ft̂ bto. Los da-^tos per ejpecPc^ da o&UScedones,

<am2&ictos/cboss@vtotos,secausarányp^ar^corteed/a3cuctoss^u^as-
I.Porbcar&cac^dadáosodoaanéeiosqmdyen&thsardsvt^rTnekip^

~-^^;^pdatiCfa,sñduymhhmm. S23.00
haPo^ar^pago-
'A'iadlmhMSos^r^z^elpagoenhstnaéosyk^^sde^naiksfmtté&i
yLú^msdos^^os'

~  ̂mocGsn: fbbm SAmspá Sagtetdo Rso. Cotonía Toman, Pum. CPJ3m
•  ' ‘'-AW-Tesoro mnto^AesítoCí^'a da Cobro.

Í23t^322-Í»40

v:

da

do b ¡ñkmxíón do sokít&ifos con

4hraio: da Lunas a Vkmes do 09

V 'ÍX

.03 amo 03.ft) p.m

- Deb^ de Prosonta-ei Bq^erda Wagrado de te SoSdM da lidonjtachn, ypmemmhpramtúria el Utdsrda b Viúdad
Trsnsf^&ida.

postratormento si drAtea <to pr^antor ti 000^^*^ snto to INúded de Trsi^ar&xifi ddl su^to ̂ ado; áa rto re£^ ̂  p^
^ r» to ot^ecMin de erdr^ la infixn^ctoa. Trsnscunkto el ^ que sa re5^ el pártalo as^tor. el sokits^ con
un fbso <to sasenla en hrxsrio da oíána, para reo^ to informada Tran^umitos écbos ptos», los

p(X co^ñda b s^c^ y ixo^tofán, da s(u ̂  cjm. a to cteslmpcidn d^ rn̂ ri^ en ̂  qt» ̂  to é^rasetárt
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.NSTITU'O OE 1»ANSPAÍESC'A. AíXESO ̂  lA
iNfOP.WAClON •=Wt;ilCA y pí!OItCC-í»< í)5
!:)ATC3 P£RSO^<AlíS Kl CSTAÍX) DE PU-BU

Con lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que su derecho e

interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por lo que, en auto

de fecha veintiuno de mayo de este año, se dieron por perdidos los derechos al

agraviado para alegar algo respecto alcance de contestación inicial que le proporcionó

el sujeto obligado.

En este orden de ideas, en el multicitado alcance de respuesta inicial se observa que

el sujeto obligado manifestó que conserva el sentido dé su contestación original, por

lo que, mantenía la totalidad de lo establecido en la misma; por lo que, no se actualiza

la causal de sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de

que, la autoridad responsable únicamente reitero su contestación original, sin aportar

algún dato novedoso que modifique el acto reclamado al grado de dejarlo sin materia;

por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el ¡presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la respuesta

del sujeto obligado, los motivos de inconformidad  y el alcance de respuesta, mismos

que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace ai informe justificado, el sujeto obligado únicamente manifestó

remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo que fue analizado

considerando CUARTO de esta resolución.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, traj^esión al
derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley“^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SGXtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

\
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NSTiTLTS D6 lA
iHrCR-.V.r.'iOvj syl?| K.v» V PWO^FCC^O^!

EHrecürrente-^no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió ninguna

probanza.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

los que a continuación se mencionan:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Teziutián, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil

veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

impresión de pantalla del correo electrónico de fecha nueve de mayo de dos

mil veinticuatro, mediante el cual, el sujeto obligado envió al recurrente el

alcance de respuesta de la solicitud de acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

alcance a la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de

acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a la información, que expide la

Plataforma Nacional de Transparencia.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

CMmero TEZ/UT-SAiP/2024-037, relativo al acuerdo resolutivo de inicio de

*><*OQeración de ia solicitud de acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

'^^ííjmero TEZ/UT-RSI/2024/289-SGE, signado por la Titular de la Unidad de
\Transparencia del sujeto obligado, dirigido a la Secretaria General del

Honorable Ayuntamiento de Teziutián.

• TTa uofcUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso a la

información.
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tf«TlTU-0 C£ ¡'S/VNSPí.í‘\CA iOCíSÜ .\ lA
INPORM.><;iC'l-liR!CA¥P>?<JTfC<;ÓNr;5 r , 1 1 r* ■

datcsppp£c.v.üóo|_e^i:OOGUMENTAL publica. Consistente en la copia certificada del oficio

número TEZ/UT-SAIP/2024-037 de fecha veintiocho de marzo de dos mil

veinticuatro, relativo al acuerdo resolutivo de termino de operación de la

solicitud de acceso a la información.

A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente, el día veintiocho de febrero de dos mil

veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla,

una solicitud de acceso a la información, en la cual requirió conocer todas y cada una

de las certificaciones y los documentos públicos que legalmente procedieron y validó

con su firma, identificaciones, acuerdos y demás documentos oficiales emanados del

Ayuntamiento o de la Secretaría, señalando que, en caso de reservar la información,

solicitaba la elaboración y entrega de las versiones públicas, todo lo anterior del

periodo comprendido de dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al respon^
dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó que dado que la información solicitada

corresponde a cuatro ejercicios (dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro) relativa a

setecientos noventa y tres días hábiles, sobrepasa notoriamente las capacidades

técnicas de la Secretaría General, ya que se vería comprometida la operación de/ífcha
área interfiriendo directamente con las funciones  y carga de trabajo diaria, por lo que

le resulta imposible atender la solicitud en la modalidad elegida. i

Por otra parte, el sujeto obligado manifestó que, al no ser viable la consulta direcl^^
la información, puesto que los expedientes contienen información confidencial y/o

reservada, lo procedente es la elaboración de versiones públicas-de la información - -
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!-.STni.''c D= ríA.N’jíA2e^.c!A, t^ccixi * ia
=< «Jl ií-a y PRQI rCOOl »•

solícitada7poT lo que la persona recurrente, de conformidad con el articulo 35 de la Ley

de Ingresos del Municipio de Teziutlán, deberá pagar la cantidad de $23.00 (veintitrés

pesos) por cada hoja. Pago que deberá realizarse en los medios y lugares destinados

para tal fin, mismos que fueron indicados por la autoridad.

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

su inconformidad con la puesta a disposición y los costos para acceder a la

información solicitada y el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó

que envió un alcance a la respuesta original al recurrente, en el cual reiteraba su

contestación inicial.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

^específicamente en el apartado A, fracción IV, del ordenamiento legal antes citado.

c^\Qua\ manera los artículos 3,4, 7 fracciones XI, XII, XIX, 8,12,142,145,154 y 156,

^ela Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla,

establecen que el acceso a la información, es un derecho fundamental, reconocido en

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a las

autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

c=áe^r de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes

la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren
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Ct ACCi'SQ A LA

fecha de la solicitud, es decir actos existentes  y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,
sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIl,

marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA ¡NFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la
autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL
Y SOCIAL.”, contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto,
cumple con la función de maximizar ei campo de ia autonomía personal,
posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en ei segundo, brinda un
derecho coiectivo o sociai que tiende a revelar el empleo instrumental de la
información no sóio como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de
las características principaies dei gobierno republicano, que es la publicidad de los
actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y
necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicifíatf^
incorporado en el texto constitucional, implica para cuaiquier autoridad, reaU^n^
manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y soto'^^/
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria^
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial
o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

\

De igual manera para ilustración, se cita la Tesis Jurisprudencial l.4o.A. J/95/ae la

Novena Época, sustentada por el Cuarto Tribuna! Colegiado en Materia Administrativa

del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su.Gacfgm

Tomo XXXIll, febrero de dos mil once, visible a página 2027, con el título y contenido

siguiente:
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e, A[v>ot^í£)£R£CWO DE PETiaON. SU RELACION DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA

INFORMACIÓN. - El derecho de petición consagrado en el articulo 8o. constitucional
implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito,

esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber

en breve término al peticionario. Por su parte, el articulo 6o. de la propia Constitución

Federal establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado.

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes

reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida que

garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus

peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la información

completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la

autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como

de la sociedad.”

Por tanto y toda vez que los sujetos obligados debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad,

transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la documentación

que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea de

acceso restringido.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, el sujeto obligado debe responder la solicitud de acceso en los términos

que establece la legislación, debiendo además hacerlo en concordancia entre el

requerimiento formulado por el recurrente y la respuesta proporcionada y así guardar

una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual y

expresamente el contenido del requerimiento de la información, ya que el derecho de

C^aSoeso a la información pública es el que tiene toda persona para acceder a

'kjDÍGfmación generada, administrada o en poder de la autoridad responsable por

^^j^Iquier motivo, pues uno de los objetivos de la ley es garantizar el efectivo acceso a

Sp información pública.

Por ello, resulta Importante invocar los artículos 120, 148, fracción V, 152, 153, 154,

fracción V, 162, 163, 164 y 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que establecen:

“ARTÍCULO 120

16
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documento contenga partes o secciones reservadas  o confidenciales,
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán
elaborar una versión pública en ia que se testen las partes o secciones clasificadas,
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su
clasificación.

ARTÍCUL0148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos
que los siguientes:

...V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual
podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta
directa, mediante la expedición de copias simples  o certificadas o la reproducción
en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos... ”.

ARTÍCUL0152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío
elegidos por el solicitante.

Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el
sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier
caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

La información se entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante así
lo haya requerido y sea posible.

ARTÍCULO 153. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así
lo determine ei sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada
que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de
documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del
sujeto obligado para cumplir con la solicitud^ en los plazos establecidos para dichos
efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta
directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a la
normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la
Información, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. >—s.

ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los docümem^ j
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de actrerrfg^ ..

sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitameK
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características’
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. / ,

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos serVeberá
privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

ARTÍCULO 155

En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la
información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive ¡a
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: .

a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la

información, y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso  a la información. ^

con

- 1

r
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DArc:PSR5o .AiESD?H/ Co/n/íe cíe Transparencia podra tener acceso a la información que este en poder
del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo
de respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley.

ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.

ARTÍCUL0162. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo
podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega
solicitada.

En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la
información de solicitantes con discapacidad, será con costo a los mismos.

En caso de existir costos de reproducción para obtener la información, deberán
cubrirse de manera previa a la entrega, y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;

II. El costo de envío, en su caso, y

III. La certificación de documentos cuando proceda.

Lo anterior, deberá ser previsto en las Leyes de Ingresos correspondientes.

Además, las cuotas de los derechos aplicables se publicarán en los sitios de Internet
de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos
permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo se
establecerá la obligación de fijar una cuenta bancada única y exclusivamente para
el pago de derechos del costo de reproducción y envío de información solicitada.

Los costos de reproducción no deberán ser mayores  a las dispuestas en la Ley
Federal de Derechos.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no
más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar ei

. pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del
solicitante.

A^ÍCULO 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante el costo
producción de la información requerida, quien tendrá treinta días hábiles para

^^^ájjiar el pago en los medios y lugares destinados para tal fin dependiendo del
''^sujeto obligado, y presentar el comprobante ante la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado; de no realizar el pago éste no tendrá la obligación de entregar la
información,

s^nscurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior, el solicitante contará con
wn plazo de sesenta días hábiles, en horario de oficina, para recogerla Información.

Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud
procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la

información.

ARTÍCULO 167. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que
darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.

f
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ot.-cz(>-m3\Aií^soii¿a-^¡aboracion de versiones publicas, cuya modalidad de reproducción o envío
tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo.

Ante ia falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que
proceda ei acceso, los costos de reproducción.y envío correrán a cargo del sujeto
obligado.
n

Lo anterior, en relación con los Lineamíentos Generales en Materia de Clasificación

y Desclasifícación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, a la letra dicen:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o
expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por
reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad
competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea en versión
impresa, deberá fotocopiarse o digitalizarse y sobre éste deberán testarse las palabras, párrafos
o renglones que sean clasificados.
La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de tal forma que
no permita la revelación de la información clasificada.

t(

En términos de disposiciones normativas antes citadas, se observa que:

•  Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se

encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar de 'acuerdo

con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme^ las
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo

permita.

•  Las solicitudes de acceso a información pública deberán ser atendidas )
menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días hábiles contaooV^

partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el que se

tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho. i

•  De manera excepcional cuando de forma fundada y motivada así ío deterptóü^
el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitáda implique

análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción' ■
.  ■ - . . ; ' j I i

}  . .
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v.^cír-£Rto'..uESD:.p:sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la

solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a

disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la

información clasificada. En todo caso se facilitará copia simple o certificada,

previo pago conforme a la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una

solicitud de acceso a la información, así como su reproducción por cualquier

medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso,

aporte el solicitante.

•  El acceso a la información se dará en la modalidad de entrega y, en su caso,

de envío elegido por el solicitante, en caso de que no pueda entregarse en

dicha modalidad, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades.

•  Las respuestas a las solicitudes deberán ser atendidas en el menor tiempo

posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir de la

presentación de ésta; y de manera excepcional el plazo para emitir respuesta

podrá ampliarse hasta por diez días más siempre y cuando existan razones

fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de

Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse

al solicitante, antes de su vencimiento.

•  Los sujetos obligados deberán otorgar acceso en el formato en que el

solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las

"  características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo

permita.

•  El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá

requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega

solicitada, por lo que, en caso de existir costos de reproducción para obtener la

'^^ormación, deberán cubrirse de manera previa a la entrega, y no podrán ser
superiores a la suma del costo de los materiales utilizados en la reproducción

ge~íá^rnformación, el costo de envío, en su caso,  y la certificación de

mentes cuando proceda.
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no más de veinte hojas.

•  La Unidad de Transparencia debe notificar al solicitante el costo de

reproducción de la información requerida, quien tendrá treinta días hábiles para

realizar el pago y presentar el comprobante ante el sujeto obligado.

• Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente

genere costos por reproducción, ésta será elaborada hasta que se haya

acreditado el pago correspondiente.

•  En caso de que el documento únicamente se posea en versión impresa, deberá

fotocopiarse o digitalizarse y sobre éste deberán testarse las palabras, párrafos

o renglones que sean clasificados, en tal sentido, la información deberá

protegerse con los medios idóneos con que se cuente.

En relación con el agravio vertido por el recurrente referente a la puesta a disposición ■

de información en una modalidad diferente, en primer término es pertinente, hacer

mención que, como.ya se analizó línea arriba, la normativa analizada establece que

los sujetos obligados deberán dar acceso a la información en la modalidad de entrega

elegida por e! solicitante, y en caso de no poderlo hacer, se deberán ofrecer otra u

otras modalidades, lo cual deberá estar fundado y motivado; de igual forma, podrán

ofrecer la información en consulta directa, siempre y cuando la misma implique

análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción

sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud.

Ahora bien, de autos se advierte que el sujeto obligado en sus respuestas y en^ej
informe justificado, se condujo contrario a lo establecido en la normatividad aplicabl^
toda vez que no fundó v motivó debidamente el cambio de modalidad para la

obtención de la información, ya que se limitó a establecer: a) que la informa^
encuentra en formato físico; b) que lo solicitado es información relativa a setecientos

noventa y tres días hábiles, lo que constituye un sobrepase de las capacidades
A

técnicas de la Secretaria General; c) el otorgamiento de la información inÍpTO

procesamiento de documentos físicos, filtrado para búsqueda de categoría especifica

se

I

i

21 ■ ’ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipüe.org.mx _Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000

-  \ I
j! t1 ti

/i I..  í,
..J



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Teziutlán, Puebla
210442724000020

Francisco Javier García Blanco

RR-0361/2024

Solicitud Folio;

Ponente:

Expediente:

N-STITfO K rs/.NJPA^C'.'OA ACCESO A lA
■nroR.'.v.acíj^^' i'a Y-p«o'ifC(.'.'íyin->.-cjp-rapa lsis'7'éstudio; d) No es viable la consulta directa de la información al contener

información confidencial y/o reservada, y e) el procedimiento para realizar el pago de

las versiones públicas, únicamente puntualizando el costo por hoja certificada: y por

ende no cuantifica los documentos que contienen la información, no ofrece otra u otras

modalidades de entrega de la información, no clasifica la información sobre la que

manifiesta que debe elaborar versiones públicas y no notifica el costo de reproducción

de la información requerida.

Al respecto, es necesario referir que el artículo 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho fundamenta! de la seguridad jurídica,

la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las formalidades esenciales

del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho de que

se trate, así como el de legalidad, el que debe entenderse como la satisfacción de que

todo acto de autoridad ha de realizarse conforme al texto expreso de la ley, a su

espíritu o interpretación jurídica, así la salvaguarda de ambos derechos, es lo que
otorga certeza jurídica a los actos de autoridad.

Por consiguiente, dicho artículo establece que para la emisión de todo acto de

autoridad se necesita la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimos, que

son los siguientes:

1) Que el acto de autoridad se exprese por escrito;

2) Que provenga de autoridad competente; y,

3) Que se funde y motive la causa legal de su determinación.

La primera de las exigencias expresadas tiene como propósito evidente que pueda

feaber certeza sobre la existencia del acto y para que el afectado pueda conocer con

decisión de cuál autoridad proviene, así como su contenido y sus consecuencias.

^Q^^^^nto a que el acto provenga de una autoridad competente, significa que la
emisora esté habilitada legalmente y tenga dentro de sus atribuciones la facultad de
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DATcsPEppor^otrolado^la exigencia de fundamentacion es entendida como el deber que tiene

la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen .

el hecho y' las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de autoridad,

presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto

imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite;

mientras que la motivación se traduce en la expresión de las razones, causa y/o

motivos por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder

se encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que

afirma aplicar.

Así dichos presupuestos de fundamentación y motivación, deben coexistir, pues no es

posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate, ni

exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los preceptos legales.

Esta correlación entre los fundamentos jurídicos  y los motivos de hecho supone

necesariamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la aplicabilidad de

los preceptos legales invocados a los hechos de que se trate, lo que en realidad implica

la fundamentación y motivación de la causa legal de su determinación.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página cincuenta y siete.

Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que

expone:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autorí^d cumpla
la garantía de legalidad que establece el artícülo 16 de la Constituciqp^Federal en
cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus detérminaciones, jén
ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y expresarlos razonamienl^k
que la llevaron a la conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que ̂
origina, encuadra en los presupuestos de la norma que invoca.n \

Es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la FedefaciónyT

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, Página 1531, Tesis 1.4°. A. J/43

Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen: '  . '
{t

(
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“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y
SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR. JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA

DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de
legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y
motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el
"para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en
detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones
que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para
el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de ia decisión, permitiéndole
una real y auténtica defensa. Por tanto; no basta que el acto de autoridad apenas
observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente
o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa
pertinente, ni es váiido exigirle una amplitud o abundancia superfina, pues es
suficiente la expresión de io estrictamente necesario para explicar, Justificar y
posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se
considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes

para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente
para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia iógica
de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción".

Bajo este orden de Ideas, es Importante indicar que las respuestas que otorguen los

sujetos obligados a las solicitudes de acceso a la información deben realizarse con la

debida fundamentación y motivación con la finalidad de sustentar debidamente éstas;

lo que, como ya se estableció en párrafos anteriores, no sucedió en el caso que nos

ocupa, por lo que resulta fundado lo alegado por el recurrente.

Por otro lado, es menester establecer que de acuerdo con la normativa analizada en

los párrafos anteriores, se tiene que el ejercicio del derecho de acceso a la información

es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de

reproducción y entrega solicitada, además que en caso de existir costos de

reproducción para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la

'^i^rega, y no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados en
^ reproducción de la información, el costo de envío, en su caso, y la certificación de
documentos cuando así sea solicitado.

pe igual forma, se establece que una vez clasificada la información se generarán

^siofies públicas: sobre el particular los lineamientos analizados establecen que para

24
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 \,vww.itaípue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de
Teziutlán, Puebla
210442724000020

Francisco Javier García Blanco

RR-0361/2024

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

rNSntlJ-O C£ 1»4N3P45fcSO.V iWXíSO A L/.
i4fOKMACif‘A'^'aiCAVP''íorcr.-CGNDe , i > - ■ , r ■

DATC5PíRf|j3f‘,0|rQQstQ;porgenerar la versión publica, debe señalarse la forma en la que se posee

la información, con la finalidad de determinar fundada y motivadamente si procede o

no el cobro de la reproducción de la información para generar la versión pública, sin

soslayar y considerando como premisa principal que el principio de gratuidad que rige

al derecho de acceso a la información, garantiza este derecho sin costos para el

solicitante, situación que no aconteció en ei caso que nos ocupa, ya que el sujeto

obligado se limitó a remitir a ia normativa de la materia en io referente a los costos de

reproducción, e invocó el artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teziutlán

Puebla, el cual establece cierto cobro por cada hoja de certificaciones, constancias y

otros servicios.

A mayor abundamiento, por disposición legal, el acceso a la información no tiene costo

alguno, pues se trata de un derecho regido por la gratuidad, dada su importancia para

los regímenes democráticos, de ahí la obligación de privilegiar los principios de

máxima accesibilidad, de sencillez y, sobre todo, de gratuidad, como ejes rectores de

estos procedimientos.

Por otro lado, del diverso artículo 155 de la ley, se puede observar que la clasificación

de la información es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que lo

solicitado por algún ciudadano se actualiza uno de los supuestos de reserva o .

confidencialidad que señala la ley. /

En ese contexto, una vez que el titular de la Unidad de Transparencia recibe la peticñ^
de información, debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten o tengan la

misma de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como io sefra
i /y

artículo 17 del ordenamiento legal en la materia en el Estado de Puebla, por^ que
estos últimos son los responsables de clasificar la información en términos de ley.

Es decir, al momento de advertir que la Información pudiera encuadrar en-algun^

causal de clasificación, el área responsable que tenga al resguardo de ésta, detferÍF

emitir un escrito en el que funde y motive la clasificación y remitiflb afComité de

Transparencia de sujeto obligado para que en su caso confirme la clasificación.
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='---^Ahora'b¡enr-tal como se desprende de las constancias que obran en autos, el sujeto

obligado al contestar la solicitud de acceso a la información en lo conducente manifestó

que la información solicitada contiene información confidencial y/o reservada por lo

que lo procedente es realizar la versión pública de cada expediente y señaló e! plazo

para realizar el pago, así como los medios y lugares destinados.

Ante lo cual es preciso señalar que lá finalidad de la Ley de la materia versa en

garantizar el acceso de toda persona a la información pública en posesión de los

sujetos obligados: dicha garantía de acceso a la información es la base para el ejercicio

libre y responsable de otros derechos fundamentales; en ese tenor, se advierte que en

este caso no ha sido garantizado el derecho de acceso a la información, debido a que

no existe claridad en el actuar del sujeto obligado y, sobre todo que éste lo haya hecho

conforme a lo previsto en la normativa analizada que dispone lo relativo al proceder de

la actuación del sujeto obligado ai clasificar información y generar versiones públicas,

esto es:

> En caso de que el sujeto obligado considere que los documentos o la

información deba ser clasificada, deberá remitir la solicitud y un oficio fundando

y motivando la clasificación de la información al Comité de Transparencia.

> El Comité de Transparencia deberá resolver la clasificación de la información

confirmando, modificando o revocando la clasificación.

> En la respuesta a la solicitud se deberá informar al peticionario los costos por la

generación de las versiones públicas, y notificar !a resolución del comité de

transparencia en la que se confirma la clasificación.

> En el caso de que el documento únicamente se posea en versión impresa, el

mismo deberá fotocopiarse o digitalizarse y sobre éste deberán testarse las

^ ''^labras, párrafos o renglones que sean clasificados, en tai sentido, la
información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente.

> Cuandoja elaboración de la versión pública del documento o expediente genere
costos por reproducción, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el

correspondiente.
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D.ucr,P£^Én'Oonseeuencia, se puede determinar que en caso de que el documento únicamente

se posea en versión impresa, deberá fotocopiarse  o digitaiizarse y sobre éste deberán

testarse las palabras, párrafos o renglones que sean clasificados; toda vez que la

información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, siendo la

generación de las versiones públicas, la forma idónea de privilegiar su protección,

misma que serán elaboradas hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Es por todo lo anterior, que resulta fundado el agravio del recurrente, toda vez que el

sujeto obligado debió de haber realizado una clasificación debidamente fundada y

motivada y presentada ante el Comité de Transparencia, para que éste, a su vez,

resolviera sobre dicha clasificación, sin embargo, lo anterior no aconteció y el sujeto

obligado únicamente se limitó a mencionar que la información solicitada contaba con

información confidencial y/o reservada, sin realizar el procedimiento que establece el

artículo 155 de la Ley y los diversos de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

Sin que pase inadvertido para quien esto resuelve, que el sujeto obligado deberá

observar en todo momento lo que señala el artículo 36 de la Ley de Ingresos del

Municipio de Teziutlán, para el Ejercicio Fiscal 2024 y no así el diverso 35 del mismo

ordenamiento, toda vez que en el presente asunto se trata de consulta de inforrnáción'
en términos de la Ley de Trasparencia y.Acceso a la Información Pública detestado
de Puebla.

Por las razones antes expuestas, con fundamento lo dispuesto por los artículos

150, 152, 153, 154, 155, 156, 162, 163, 164, 167  y 181 fracción IV de la Lef-dV
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se REVOÍ^
la respuesta impugnada, para efecto que el sujeto obligado atienda la solicitud,-.y enf
su caso realice debidamente el procedimiento de clasificación de la información de.

conformidad con el artículo 155 de la Ley de la materia y ofrezca todas las modalidades

de entrega de la información que perrnlta el documento .solicitado.. ^
i

'\ \

.127 .
Tel: (222) 309 6Ó 60www.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue, CP. 72000

1
1

t i

. jj. . i



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Teziutlán, Puebla
210442724000020

Francisco Javier García Blanco

RR-0361/2024

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

'-^El rf'A V PVíC>1 .í>i ¡>e
"Cí: ̂RGC'.AlES DE'.. CP-ACO Oí e\jíBLA

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA la respuesta y el alcance de la misma otorgadas por el

sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se analiza, por las

razones y los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad su

cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

"motifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio elegido para ello y

DOL-e] Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

Jutlán, Puebla.
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ASriTUrO DE T^3P4.fl;SCtA. iCCESG A LA

por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundó de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinte de junio de d^míl veinticuatro, asistidos por Héctor Berra
Piloni, Coordinador General JurídipdT

\

JAVIER GARCÍA BLANCO.
NADO.

\

Á

v

NOHEMt S.

MlStQNADA.

/

HÉCTO^ERF^^PILONI.
COORDINADOR^NE^L JURÍDICO.

PD1/FJGB/RR-0361/2024A/MIM/resoluc¡óndefinitiva

I
i 5 I

\ jI
I\\

29 ( (

Te!; (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.orgimx
\  ' 1

■ \ i
I

í I
t

/

/\■ I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
i

/1

 !
Ij

i I
/

^
i1


